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Introducción  

El servicio social tiene como finalidad el poder aplicar los conocimientos adquiridos durante la 

realización de nuestros estudios en la carrera (Planeación Territorial), poner en práctica mis 

conocimientos en un área que despierta la necesidad de seguirse preparándonos.  Representa 

devolver a la comunidad lo que recibí de educación.  

Este trabajo tiene como fin dar cuenta de las actividades realizadas, así como las metas y objetivos 

alcanzados en el periodo en que se realizó el servicio social en el proyecto ¨Pueblos y barrios del sur-

oriente de la zona metropolitana del valle de México” coordinado por el Dr. Ricardo A. Pino Hidalgo; 

en él se expone su metodología, las conclusiones y se incluyen algunas recomendaciones.  

Los Objetivos del Proyecto de Servicio Social son:  

• Establecer cuáles son los principales factores urbanos que determinan la expansión física de sus 

asentamientos humanos, el creciente índice de motorización, la desarticulación del sistema de 

transporte público y la terciarización de su economía.  

• Definir las particularidades ecosistémicas que debieran de condicionar y determinar las 

actividades humanas en la región, en relación a sus condiciones bioclimáticas, en particular 

aquellas que se vinculan con el recurso hídrico, el suelo y las condiciones atmosféricas.  

En participar nuestro trabajo se centró en la elaboración de un diagnóstico de la situación urbano 

ambiental en que se encuentran los pueblos que han quedado “absorbidos” por la expansión urbana 

de la Ciudad de México, poniendo énfasis en la generación de Residuos Sólidos Urbanos (RSU).  

  

Objetivo general  

Dada la importancia que tienen los RSU en la problemática de la contaminación atmosférica y de 

suelos y agua, se hace necesario contar con una base de información que permita tener una 

aproximación territorial y ambiental y que ayude a la comprensión de su dinámica; por lo que los 

objetivos de nuestro trabajo fueron:  

• Identificar los problemas que representa la generación, recolección, traslado y confinamiento de 

los Residuos Sólidos Urbanos en la Ciudad de México y la Zona Metropolitana del Valle de México 

(ZMVM).  

• Generar una base de información académica y de carácter oficial que ayude a la realización de 

un análisis de la problemática de los RSU en la Ciudad de México, sus alcaldías y en la ZMVM con 

impacto en los pueblos y barrios.  

  

Actividades realizadas  

Sin lugar a dudas la gestión de residuos sólidos es uno de los grandes problemas a nivel mundial y 

México no es excepción por lo que conocer la situación de nuestro país es necesario, en este sentido 
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una de las primeras actividades realizadas tuvo que ver la búsqueda de datos a nivel mundial para 

diversos países y que pudiera ayudar a tener un contexto de la situación de México. La producción 

de residuos sólidos por habitante es un indicador sumamente importante para establecer el peso 

que tiene cada país en la problemática a nivel mundial, y que coloca a México muy por debajo de EU 

y Canadá, pero por encima de China y la India.  

Generación de residuos per cápita y por país  

  

De la misma manera, se continuó con la recolección de datos a nivel nacional teniendo como 

referencia los valores por entidad federativa y que permitió ubicar a la Ciudad de México con la 

mayor producción de RSU a nivel nacional; pero para tener un acercamiento mucho más real se cruzó 

dicha información con la población como se aprecia en el siguiente gráfico en que se observa dicha 

relación representada por el valor kg/habitante en cada entidad en donde nuevamente es la Ciudad 

de México la que alcanza el mayor valor seguido de los estados de Nayarit, Quintana Roo y Baja 

California Sur.   

Generación de residuos per cápita y por entidad federativa  
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En términos de normatividad y de instrumentos de política pública se estableció que prevalecen dos 

niveles: 1) Federal en que prevalecen la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al  

Ambiente, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y 2) Ciudad de México, 

destacando la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la Ley de Residuos 

Sólidos del Distrito Federal y el Reglamento de la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal por lo 

que la información se puede agrupar en estos grandes rubros. A su vez, puede desglosarse a nivel 

alcaldía encontrándose programas específicos, tal es el caso de la Alcaldía Xochimilco que cuenta 

con un subprograma referido a los RSU, como se observa en el siguiente gráfico:  

  

  

  

Así, entre las actividades realizadas estuvieron las de poder acceder a los datos oficiales de las 

instancias encargadas de la contabilidad de los residuos sólidos urbanos en las 16 Alcaldías de la 

Ciudad de México; en particular se buscó la información de lo que se genera diariamente por cada 

alcaldía, además de la identificación de los diferentes puntos o bordos donde estos son almacenados, 

sus trayectos a los puntos de transferencia y su destino final. Para tal fin se elaboraron diversas tablas 

de Excel en las que se capturó y organizó toda la información recabada, siendo una revisión que se 

compone por un periodo de 15 años aproximadamente, desde el 2004 hasta el 2021.   
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Detalle de base de datos generada  

  
Fuente: elaboración propia como parte de los trabajos del Servicio social.  

  

Para la elaboración de las tablas que conforman la base de datos de RSU se realizaron diversas 

búsquedas de información en diversas fuentes como bases de datos en línea y físicas, contando con 

el apoyo de diversas instituciones en las que me presente a solicitar información, vale la pena 

destacar que dicho trabajo se realizó siendo aún pandemia por COVID-19, lo cual dificultó la atención 

y entrega de información dadas las restricciones sanitarias; sin embargo fue posible obtener 

información para la realización de nuestro trabajo. Entre las instituciones que nos apoyaron se 

encuentran: la Semarnat, la Sedatu, el INEGI y la Secretaría de Medio Ambiente del Gobierno de la 

Ciudad de México.  

  

  

Entre los documentos recuperados que alimentan las bases de datos podemos destacar los 

Inventarios de Residuos Sólidos publicado por el Gobierno de la Ciudad de México desde el año 2013 

a la fecha. Otro documento importante es la Ley de residuos sólidos del Distrito Federal publicada en 
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el año 2003 en la Gaceta Oficial del DF que sienta las bases para la gestión de los RSU en la capital, 

así como el Reglamente de la Ley de residuos sólidos del Distrito Federal del 2008; en este mismo 

sentido el Programa de gestión integral de los residuos sólidos para el DF en sus versiones 20092014 

y 2016- 2020 ayuda a entender la estrategia seguida por la autoridad local.  

Finalmente, se contribuyó a la generación de tablas, gráficos y planos que coadyuvaron a la 

investigación y diferentes materiales que fueron utilizados en la presentación de avances de 

investigación y ponencias en eventos especializados.  

  

Metas alcanzadas  

Con el desarrollo de estas actividades se alcanzaron a cumplir las metas que se había propuesto al 

inicio del servicio social, generando una base de información que permitirá avanzar en la elaboración 

de un diagnóstico de la situación de los residuos sólidos en la Ciudad de México, sus dieciséis 

alcaldías y en los diversos pueblos, barrios y colonias que la conforman.  

Las tablas generadas tienen la posibilidad de dar continuidad al trabajo incorporando nuevos datos 

(no localizados) o su actualización que los datos que se van generando en las diversas instancias 

encargadas de la gestión de los RSU, tanto en la Ciudad de México como a nivel federal.  

  

Resultados y conclusiones  

  

Los resultados obtenidos en la tabla realizada titulada Desechos Sólidos por alcaldías en la Ciudad 

de México, (2004-2020), donde se maneja toneladas por día, podemos observar que las alcaldías 

con mayor desechos registrados son Gustavo A. Madero, Cuauhtémoc, Coyoacán, Benito Juárez, 

Álvaro Obregón, Azcapotzalco. 

Siendo las primeras tres alcaldías las que concentran el 41.17 %, de la generación total de residuos 

sólidos, en contraste con el porcentaje de las delegaciones que generan menos. 

Cabe mencionar que solo el 5% de generación de residuos sólidos provienen de Cuajimalpa de 

Morelos siendo la alcaldía con menor registro de desechos sólidos. 

Para el año 2018,no aparecen registros del INEGI ni de la Secretaria del Medio Ambiente. 

Para los años 2017, 2020, y 2021, la información está pendiente ya que no se publicaron libros esos 

años con la información de desechos sólidos para todas las alcaldías, me comunicaron de la 

Secretaría del Medio Ambiente y del INEGI que estuviera pendiente de la publicación para mí 

investigación. 

Como resultado podemos llegar a la conclusión que su conglomeración de personas determinan la 

generación de desechos sólidos, ya que  según el INEGI Gustavo A. Madero es la segunda alcaldía 

más poblada, además posiblemente su poder adquisitivo juega un papel importante. Y su zona 

industrial que es clave para la economía de la Ciudad de México. 
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Recomendaciones  

Se recomienda continuar con está investigación como planificadores Territoriales, ya que, en base a 

lo recabado se realicen propuestas para el mejor manejo de los residuos sólidos, siendo que no 

somos ajenos y se encuentran en el mismo espacio donde habitamos, y en medida de generar 

propuestas innovadoras podremos frenar el impacto de estos en los mantos freáticos o acuíferos, 

siendo estos fundamentales para la vida humana y la biodiversidad ya que constituyen una fuente 

importante de agua dulce. 
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